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Asunto: Autoriza desarchivo, reconoce personería jurídica, resuelve 

solicitud.  

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario tanto el poder otorgado 

por el señor EDGAR LUÍS MOSQUERA DÍAZ al abogado EDWIN ALFONSO 

GUTIÉRREZ RÍOS, a quien por demás se le reconoce personería jurídica para actuar 

en los términos en los cuales le fue conferido el poder, de otra parte, allega solicitud 

de desarchivo y aporta el respectivo arancel judicial.  

 

En este sentido, se tiene que el presente proceso terminó por sentencia del 23 de 

febrero de 2007 por pago total de la obligación (folio 31 cuaderno principal) evento 

que encaja en una de las casuales para autorizar el desarchivo, así las cosas, el 

demandado aporta arancel judicial pagado el día 10 de febrero de 2021, de este 

modo, el Despacho accede al desarchivo solicitado. 

 

Ahora bien, también solicita la entrega efectiva de unos títulos judiciales que 

aparecen a favor del señor EDGAR LUÍS MOSQUERA DÍAZ (quien fue demandado 

en el proceso de la referencia) y adjunta pantallazo de estos, empero lo anterior, 

según información dada por el empleado encargada de títulos judiciales, no existen 

títulos pendientes de pagar, además, hay uno prescrito. Se copia pantalla para 

evidenciar lo dicho:  

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ  

NAT  

 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.____50___________  

Hoy, 24 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
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MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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